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                                              RESUMEN 

Esta investigación designada “Centro de Atención Integral”, permitió identificar en el 

sector la carencia de este tipo de equipamiento, donde no existe una gestión de 

calidad en los servicios que atienden los casos de violencia a la mujer, es un proyecto 

cuya propósito es reducir la tasa de casos de violencia hacia la mujer  y la mortalidad 

de las mismas en ciudad de Chiclayo por medio de una infraestructura acorde a las 

necesidades del usuario objetivo, generando redes de espacios públicos seguros, 

confortables y aptos para el uso y seguridad del ciudadano. 

 La investigación utilizada fue de enfoque cualitativa tipo descriptivo, con el 

objetivo general de comprender como una propuesta de Centro de Atención Integral 

ayudaría a las mujeres afectadas por violencia familiar, sexual y de género en 

Chiclayo. 

El proyecto de investigación fue elaborado a través de una organización, donde se 

explica una descripción general anterior al desarrollo de la temática, pasado ello se 

argumenta con las teorías aplicadas, a través de métodos que se estudian y colaboran 

a entender la situación actual que sufre la zona, por ello nace la necesidad de originar 

una edificación que logre prevenir y atender los casos violencia a la mujer en la zona, 

que permita a la mujer afectada poder superar el daño causado y reinsertarse a la 

sociedad sin ningún problema, incorporando la arquitectura sensorial a través de 

elementos naturales. 

 

 

Palabras clave: Centro de atención integral, violencia, violencia sexual, violencia 

familiar, violencia de género, etc.
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ABSTRACT 

This investigation, designated "Comprehensive Care Center", made it possible to 

identify the lack of this type of equipment in the sector, where there is no quality 

management in the services that deal with cases of violence against women, it is a 

project whose purpose is to reduce the rate of cases of violence against women and 

their mortality in the city of Chiclayo through an infrastructure according to the needs 

of the target user, generating networks of safe, comfortable and suitable public spaces 

for the use and safety of the citizen. 

 The research used was of a qualitative descriptive approach, with the general 

objective of understanding how a proposal for a Comprehensive Care Center would 

help women affected by family, sexual and gender violence in Chiclayo. 

The research project was developed through an organization, where a general 

description prior to the development of the theme is explained, after which it is argued 

with the applied theories, through methods that are studied and collaborate to 

understand the current situation that suffers the area, for this reason the need arises 

to create a building that manages to prevent and address cases of violence against 

women in the area, which allows the affected woman to overcome the damage caused 

and reintegrate into society without any problem, incorporating architecture sensory 

through natural elements. 

 

 

 

Keywords: Comprehensive care center, violence, sexual violence, family violence, 

gender violence, etc.. 
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I. INTRODUCCION 

1.1.      Realidad problemática 

Hoy en día, la violencia contra las mujeres (VCM) es una gran preocupación 

a nivel cultural, económico y político, que daña el disfrute de nuestros derechos 

constitucionales de un promedio del 50% de población mundial. Cabe resaltar que 

ningún país o comunidad está completamente libre de violencia. Este existe en 

nuestros hogares, calles, escuelas, centros laborales, espacios públicos y otras 

instituciones. Este es una calamidad generalizada que desgarra el tejido de las 

comunidades e intimida el bienestar colectivo. Anualmente, más de un millón 

seiscientas personas mueren en todo el mundo como efecto de la violencia contra 

las mujeres. Cada vez que muere una persona, más personas resultan lesionadas y 

sufren una variedad de problemas, que debe detenerse urgentemente para el 

bienestar común. (Orozco et al., 2020) 

La VCM es un gran problema social que impacta en la salud, confort y 

bienestar de las mujeres ciudadanas a nivel global. Los datos actuales sugieren que 

las medidas gubernamentales son insuficientes para controlar este problema de 

salud pública, ya que no se brinda la importancia debida, dejando a su suerte a todas 

las víctimas. Las brechas de género son muy significativas, impactando de manera 

negativa al género femenino, mientras este problema persista la mujer sigue estando 

expuesta psicológica, física y sexualmente, donde la revalorización de los derechos 

de la mujer en la sociedad deberá manifestarse para obtener la equidad de género y 

de esta manera la disminución y/o erradicación de casos de VCM. (Hidalgo et al., 

2022) 

A nivel mundial, se valora que aproximadamente una de cada tres mujeres ha 

sufrido violencia física y sexual, comúnmente el agresor suele ser su propia pareja y 

muchas veces por dependencia emocional, estas suelen callar y seguir. Una de las 
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causas relacionadas es la falsa percepción de un amor romántico un amor que dura 

para siempre, lo cual es depender del otro y ajustarse a él, perdonando y justificando 

buscando el bienestar ajeno. A todo ello sumaria la inseguridad y baja autoestima, 

permitiendo golpes, insultos, faltas de respeto debido a la desvalorización con 

persona. (Eras et al., 2022)  

El caso más grave y extremo es el femicidio, definido como la muerte de una 

mujer a causa del sexismo, la manifestación más brutal de la VCM.  Por otro lado, 

este hecho es parte de una manifestación extrema de dominación, terror, fragilidad 

social, exterminio e incluso impunidad ejercida por un hombre hacia una mujer. En 

general, se presentan altas tasas de feminicidios en varios países (por cada 100.000 

habitantes), los cuales han aumentado en los últimos años, siendo un tema 

preocupante. (Vega-Vega et al., 2023). 

Los casos reportados en Latinoamérica deberían ser atendidos con carácter 

de urgencia, sin embargo al pasar los años se recibe información de que muchos 

países no dan la respuesta efectiva a los casos que se presentan, dejándolos en el 

olvido y presentando infinidad de dificultades, por ello nace la potente necesidad de 

investigar la perspectiva de la violencia de género en Latinoamérica en salvaguarda 

de los derechos de las mujeres afectadas, para que de esta manera se puedan 

priorizar, fomentando la equidad de género que corresponde. Dando la importancia 

que merece a la atención y prevención de casos de VCM que se presenten. (Ramírez 

et al., 2020). 

En América Latina, algunos países han recopilado datos sobre VCM y los 

datos desagregados por edad son aún menos extensos; los datos fortalecen el 

análisis y muestran que las adolescentes y mujeres adultas jóvenes son las más 

afectadas al fenómeno. de asesinatos de mujeres. A partir del análisis de la 

trayectoria de la violencia y el abuso, esta información sobre la edad en la que las 
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mujeres tienen más probabilidades de ser asesinadas se relaciona con las formas de 

violencia ocurridas en la infancia. Estas formas se relacionan con la cultura patriarcal, 

la forma de disciplina. contra las niñas, y el comportamiento de controlador, patrones 

que continúan como cadenas. El machismo está en todas partes, desde las 

manifestaciones más sutiles hasta las más graves. De esta manera, en muchos 

casos, problemas que no deberían ser “normales” parecen estar “normalizados” 

porque en muchos casos continúan sosteniendo o perpetuando la desigualdad y la 

violencia, en diferentes niveles. (Villagrán et al., 2023) 

Debido a la crisis de salud COVID-19 y la restricción de movimiento, los 

servicios de salud están saturados, lo que afecta el cuidado de las mujeres victimadas 

en servicios como ginecología, psicología, psiquiatría, entre otros. Un gran número 

de denuncias sobre líneas remotas y servicios presenciales necesitan fortalecer la 

acción pública, incrementar los recursos financieros y las medidas para asegurar la 

atención integral de los servicios sociales, como salud y seguridad, y obtener 

asistencia judicial a través de canales activos. Brindando el seguimiento y asistencia 

a los casos de mujeres maltratadas para que puedan sobrepasar los acontecimientos 

vividos. (Tello y Vargas, 2020) 

Un estudio reciente muestra que la violencia contra la mujer está aumentando 

en todo Estados Unidos. Las tasas reportadas de violencia sexual o de pareja íntima 

varían de 1 de cada 7 mujeres en Uruguay, Panamá y Brasil a más del cincuenta por 

ciento en Bolivia. El crecimiento en los doce últimos meses ha oscilado entre el 1 % 

en Canadá y el 27 % en Bolivia. En general, esto es consistente con la estimación de 

que un tercio de las mujeres latinoamericanas y caribeñas han sufrido violencia física, 

sexual o ambas por parte de su pareja íntima; además, este análisis muestra que 

existen diferencias significativas entre países.  (Bott et al, 2021) 

En España, se anunció que la cuarentena tuvo un negativo impacto en 
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especial en la seguridad de las mujeres. El encierro aumentó las conductas 

controladoras del abusador, agudizando sus agresiones con el estrés. La limitación 

de la realización de actividades física se ha comprobado que puede aumentar la 

vulnerabilidad de las mujeres victimadas, añadiendo que a raíz del aislamiento social 

se vio limitado el apoyo y acceso a sistema de seguridad, donde las capacidades de 

los refugios no fueron suficientes, dejando a su suerte a muchas mujeres, donde su 

única salida fue seguir aguantando las agresiones que recibían en su hogar. (Ruiz y 

Pastor, 2022) 

En México y Ecuador se presentan un sinfín de actos VCM y no solo 

refiriéndonos domésticamente, ya que incluso políticamente la mujer es expuesta y 

menospreciada por personajes masculinos, puesto que con el pasar del tiempo la 

mujer ha logrado desarrollarse en todos los aspectos incluso logrando en actividades 

específicas ser mejor que el hombre, sin embargo, el machismo persiste, el cual 

como consecuencia nos trae la violencia física y psicológica, donde el hombre cree 

tener mayor poder y autoridad sobre una mujer, demostrando superioridad y al recibir 

la contraria de parte de una mujer, estos reaccionan de mala manera, sin medir las 

consecuencias. (Morales y Pérez, 2021) 

En el Perú, entre los años 2011 y 2015 se pudieron registrar 556 feminicidios, 

a pesar de la dura realidad, las actividades del Ministerio de la Mujer y Grupos 

Vulnerables en el Plan Nacional de Combate a la VCM giran en torno al concepto de 

VCM, además de la física, sexual y psíquica, desconociendo la participación política 

y aspectos como la autonomía económica, que pueden contribuir a la búsqueda de 

la igualdad de género y al empoderamiento de las mujeres y, son factores protectores 

frente a la violencia de género. Una mujer independiente económicamente, al sufrir 

una agresión de parte de su pareja, esta no lo pensará dos veces y pondrá fin a esta 

relación, por el otro lado tenemos una mujer dependiente económicamente, siendo 

vulnerada por su pareja, al no obtener ayuda, seguridad y refugio externa de parte 
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del estado, simplemente seguirá aguantando, por ello la autonomía económica juega 

un rol importante. (Díaz et al, 2021). 

También en nuestro país, el aislamiento por COVID-19 ha demostrado que 

grupos vulnerables como mujeres pueden encontrarse en riesgo de agresores en el 

hogar. La desventaja económica y la distancia geográfica exacerban esta 

vulnerabilidad. Las mujeres pueden ser víctimas de violencia y constituyen el cuerpo 

principal de los casos de violencia en el ámbito conyugal, familiar y social. Además, 

las experiencias de violencia contra las mujeres son más frecuentes en áreas rurales 

y en áreas que se encuentran aisladas física o geográficamente, y donde la 

desventaja económica exacerba estas vulnerabilidades. (Matassini et al, 2022) 

La presente investigación se realiza para proponer un equipamiento que 

busca reducir y prevenir los casos de violencia sexual, familiar y de género contra la 

mujer en Chiclayo, proponiendo dinamizar la fusión social del sector, beneficiando a 

la población vulnerable. Basándose en teorías y tecnologías que enriquecerán al 

diseño arquitectónico funcional de la infraestructura. Ya que, en la actualidad, la 

mujer violentada no recibe una atención personalizada, mucho menos se les brinda 

el seguimiento respectivo a sus casos, ya que en Chiclayo no se cuenta con un 

equipamiento optimo y con las áreas correspondientes para tratar los casos de VCM. 
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 Antecedentes 

Según Gadvay, (2020), es su trabajo de titulación “Diseño Arquitectónico 

de un Prototipo de Centro de Atención y Capacitación Integral Femenino, en 

Guayaquil” para optar el título de Arquitecto. El proyecto se enfoca en contribuir a 

la sociedad a través de múltiples espacios dinámicos reuniendo y cubriendo todas 

las necesidades de las mujeres maltratadas en un solo lugar, pudiendo así 

disminuir la incidencia de la violencia, brindando el apoyo que merecen. El objetivo 

es diseñar un prototipo de centro integral de atención y formación a la mujer que 

brinde una atención completa y de calidad a las mujeres victimadas en la ciudad 

de Guayaquil. Por su ubicación, se encuentra en el distrito de Mapasingue de 

Guayaquil, Ecuador, ciudad que manifiesta la mayor incidencia de violencia contra 

las mujeres. El proyecto cuenta con las siguientes áreas: administrativa, zona de 

atención, de capacitación, de servicios y de apoyo, que sirven para el buen manejo 

y comodidad del centro de formación en atención integral de la mujer. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1: Fachada lateral centro de atención y capacitación integral femenino, 
en Guayaquil.                                                                                                                    

Recuperado de: http://repositorio.ug.edu.ec/handle/redug/48900 
 

Según Hernández, (2018), en su trabajo de titulación “Centro de Apoyo 

Integral para la Mujer Sobreviviente a la Violencia, Zona 18 Capitalina” para optar 

el título de Arquitecto. El proyecto brindará atención a mujeres que han sufrido 
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violencia o han sufrido violencia en el pasado, que impacta en sus vidas ahora, en 

el Departamento de Guatemala, con foco en el Distrito 18, donde existe un mayor 

índice de violencia y feminicidio del sector guatemalteco. El objetivo es brindarle 

a la gente de Guatemala un programa de construcción que brinde toda la ayuda 

posible para que puedan valerse por sí mismos, brindándoles no solo asesoría 

legal sino también albergue mientras aprenden el oficio para que luego puedan 

convertirse en su propia fuente de ingresos. Por su ubicación, el proyecto se ubica 

en la colonia “San José”, distrito 18 de la capital de Guatemala, calle 12. Se han 

implementado áreas con mayor capacidad para atender estos casos, brindándoles 

un ambiente donde se sientan seguros, donde tengan libertad para presentar 

denuncias y recibir atención física y psicológica. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Imagen 2: Centro de apoyo integral para la mujer sobreviviente a la violencia, 
Zona 18 capitalina.                                                                                                                                  

Recuperado de: http://www.repositorio.usac.edu.gt/8128/ 

 

Según Forero, (2007), citado por Samillan 2020, en su trabajo de titulación 

“Centro de Apoyo Integral para la mujer centro de capacitación, difusión y defensa” 

para optar el título de Arquitecto. Este proyecto propone un grupo de criterios 

básicos para el desarrollo en diferentes partes del país. El objetivo es el desarrollo 

de un proyecto arquitectónico integral con variedad de servicios para apoyo a la 

mujer, respondiendo de manera eficaz la necesidad en un contexto especifico. De 

acuerdo al programa arquitectónico propuesto, el terreno propuesto está ubicado 
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en Villa Salvador, de la ciudad de Lima, Perú. Describiendo sus ambientes este 

contará con talleres de formación y producción para el emprendedurismo, 

consultorías de medicina general para la atención de casos puntuales, áreas 

infantiles para la guardería y amparo de los niños de las víctimas y áreas 

comerciales, de esta manera se ofrecerá calidad de vida con espacios dinámicos.  

 

 

 

 

 

 

Imagen 3: Centro de apoyo integral para la mujer sobreviviente a la violencia, 
Zona 18 capitalina.                                                                                                                                  

Recuperado de: http://www.repositorio.usac.edu.gt/8128/ 

Según Aguirre y Montes (2019), en su trabajo de titulación “Centro de 

Atención Integral para Mujeres Víctimas de Violencia de Género en el distrito de 

San Juan de Lurigancho” para optar el título de Arquitecto. Este proyecto impacta 

en nuestra sociedad ayudando a las mujeres vulneradas por violencia a través de 

su arquitectura y el diseño de espacios normativos y adecuados para facilitar su 

mejoría y restablecimiento en la comunidad, aspira ser un instrumento que te 

apoye a afrontar las situaciones problemáticas. Su objetivo era desarrollar 

programas arquitectónicos brinde atención, protección y rehabilitación de las 

mujeres en cualquier situación de violencia de género. Por su ubicación, el predio 

seleccionado para el desarrollo de este proyecto se encuentra en la provincia de 

Lima, en el distrito de San Juan del Ligancho, cuadrante 04. El Centro brindara 

servicios integrales e interdisciplinarios, es necesario desarrollar diversos tipos de 

servicios y el desarrollo de diferentes actividades que puedan vincularse para la 

recuperación del suceso vivido. 
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Imagen 4: Centro de Atención Integral para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género en el distrito de San Juan de Lurigancho. 

Recuperado de: https://repositorio.urp.edu.pe/handle/20.500.14138/2572 
 

Según Blas, (2018), en su trabajo de titulación “Centro Integral para 

Mujeres Afectadas en la ciudad de Huánuco” para optar el título de Arquitecto. El 

proyecto tiene como objetivo contribuir a la arquitectura a través de proyectos de 

rehabilitación con enfoque social; para promover el derecho de las mujeres al 

desarrollo, mejorar la calidad de vida de ellas y sus familias, como también 

brindarles las herramientas necesarias para tener éxito. El objetivo es desarrollar 

un programa que pueda ser utilizado por las mujeres, y este sustente a lo que 

realmente necesitan en sus procesos emocionales y cognitivos, cuenten con la 

infraestructura suficiente para permitir una atención óptima y potencie la calidad 

de los espacios, ubicado en la ciudad de Huánuco, Huánuco, Perú, contando con 

un gran radio de actividades y cómodas vías pavimentadas, a la vez que se ubica 

alejado del bullicio de la ciudad. El proyecto se dividirá en 8 áreas: Área 

Administrativa, Área de Prevención, Área de Protección, Área de informes, Área 

de Talleres, Área de alojamiento, Área Comercial y Área de Servicios. 
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Imagen 5: Centro integral para mujeres vulnerables en la ciudad de Huánuco.                               
Recuperado de: https://repositorio.urp.edu.pe/handle/20.500.14138/1900                      

Según Mego y Perla, (2019), es su trabajo de titulación “Centro Residencial 

para Mujeres Violentadas del distrito Chiclayo y José Leonardo Ortiz” para optar 

el título de Arquitecto. El proyecto tiene como objetivo brindar al usuario servicios 

que brinden protección y desarrollo a largo plazo, y que permitan una recuperación 

integral. Reducir los incidentes de VCM y mejorar la vida de las mujeres y sus hijos 

menores. mejorar nuestra calidad de vida. El sitio de instalación está ubicado en 

el distrito de Chiclayo de Chiclayo, Lambaique, Perú, y cumple con los requisitos 

de la instalación en términos de población y área de servicio. El proyecto cuenta 

con diferentes ambientes en las que se organizan y gestionan los proyectos, así 

como talleres donde se pueden descubrir y desarrollar diferentes actividades con 

atención directa al usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6: Centro residencial para mujeres violentadas del distrito Chiclayo y José 
Leonardo Ortiz. 

Recuperado de: https://repositorio.uss.edu.pe/handle/20.500.12802/6143 
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1.2.      Formulación del Problema 

¿De qué manera, un Centro de Atención Integral ayudará a las mujeres afectadas 

por violencia familiar, sexual y de género en Chiclayo?   

1.3.      Objetivos  

1.3.1. Objetivo general 

Comprender como una propuesta de Centro de Atención Integral ayudaria a las 

mujeres afectadas por violencia familiar, sexual y de género en Chiclayo. 

1.3.2. Objetivos específicos 

 Identificar los casos de violencia familiar, sexual y de género en Chiclayo a través 

de análisis documentario. 

 Conocer la necesidad de un Centro de Atención Integral en Chiclayo a través de 

entrevistas. 

 Comprender como un Centro de Atención Integral en Chiclayo beneficiará, 

prevendrá y resolverá los casos de violencia familiar, sexual y de género en Chiclayo. 

1.4.     Teorías relacionadas al tema 

La violencia incluye diferentes actos como violencia de género y privación de 

libertad que causan o puedan causar daño sexual, físico o psicológico a cualquier 

mujer en el transcurso de su vida, considerando también amenazas, coacción o uso 

de actos arbitrarios. Esta puede estar presente en el ámbito personal, amoroso, 

educativo, laboral, entre otros, manifestándose mediante palabras, golpes o 

comportamientos que dañen la integridad. Predomina el uso de la fuerza o abuso de 

autoridad para lograr el dominio de un individuo. (Baquero, 2019). 

La violencia familiar hace referencia al daño físico, sexual o psicológico 

entre los miembros familiares, esta puede pasar de generaciones en generaciones, 
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ya que una mujer que vio que su madre fue víctima de abusos constantes por su 

padre, tiende a estar más expuesta a estas agresiones, a sobrellevarlas, pensar que 

simplemente es parte de la normalidad y tiene que aprender a vivir con ello. Donde 

la figura masculina es vista como el sexo dominante, superior sobre los demás 

miembros familiares, el que tiene la autoridad y el dominio de los demás integrantes. 

(Palacios et al, 2022, p. 7) 

La violencia sexual se presenta en el ámbito general como también en el de 

pareja, donde hace referencia a los actos sexuales o actos que incluyan a la 

sexualidad de la víctima, la agresión puede ser ejercida por la pareja, ex pareja o 

incluso un desconocido. Es una de las violencias más comunes en el Perú, donde se 

presentaron 2623 casos de violencia sexual contra la mujer, entre julio y septiembre 

del 2020, la mujer está expuesta diariamente a ello donde influyen muchos factores 

de la inseguridad ciudadana que vivimos siendo esta una ventaja para el agresor. 

(Palacios et al, 2022, p. 8)  

 La violencia de género, es decir, cualquier tipo de violencia ejercida contra 

las mujeres, por el mero hecho de ser mujeres. La violencia puede tener 

consecuencias físicas, psicológicas, emocionales, económicas y sociales, afectando 

la salud de la mujer, de sus hijos y de su entorno, pudiendo incluso conducir a la 

muerte. tres de cada cinco mujeres mueren como consecuencia de la violencia de 

pareja; 18 millones de niñas entre 15 y 19 años han sufrido violencia sexual en algún 

momento de sus vidas; 200 millones de mujeres y niñas han sido objeto de mutilación 

genital femenina; y 650 millones de mujeres y niñas se casaron antes de los 18 años 

(Muñoz, et al, 2023, p. 10) 

Un Centro de atención integral es aquel centro que permitirá la atención 

global a los usuarios, este mejorará la calidad de vida durante el afrontamiento y 

empoderamiento de las mujeres maltratadas posterior al suceso. Siendo este el 
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grupo de acciones que tiene como objetivo, satisfacer necesidades principales para 

resguardar la vida y conjuntamente permitan el desarrollo. Este puede albergar 

diferentes usos con el fin de atender durante todas sus fases del suceso (prevención, 

afrontamiento y empoderamiento) con los ambientes respectivos que responden a 

las necesidades halladas. (Morales y Velasco 2022) 

Marco Normativo 

El centro de atención integral para mujeres afectadas por violencia familiar, sexual y de 

género en Chiclayo está diseñado siguiendo la siguiente normativa: 

a) Ley Nº 30364 

Es una norma en Perú con el objetivo de alertar, erradicar y castigar todos los tipos 

de violencia contra la mujer y sus familiares como corresponde. 

b) Ley Nº 31621 

Esta es una norma en Perú que tiene como objetivo reducir y prevenir la incidencia 

del feminicidio y la violencia contra las mujeres y sus familiares. 

c) Ley Nº 29664 

Esta es una norma en Perú que tiene como objetivo implementar lineamientos 

para la toma de acciones que eviten riesgos y reduzcan vulnerabilidades 

existentes. 

Como punto normativo a considerar son los planos de riesgos de desastres por 

lluvias o fenómenos naturales, obtenidos de la biblioteca Sigrid de Cenepred, para 

tomar precauciones frente a estos riesgos y peligros que resulten. 

d) Reglamento Nacional de Edificaciones 

-Norma A. 010, determina la calidad y seguridad de la edificación. Para ello se 

deben cumplir con requisitos mínimos para brindar seguridad y protección en el 

desarrollo de las actividades. 
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-Norma A. 030, establece lineamientos para infraestructuras de hospedajes. 

Podrá ser aplicada en cualquier establecimiento designado como hospedaje. 

-Norma A 0.40, aquella norma delimita lineamientos para infraestructuras de 

educación. Determinando características mínimas que se complementan con las 

que brinda el Ministerio de Educación y Política Nacional de Educación. 

-Norma A. 050, determina lineamientos para infraestructuras de salud 

-Norma A. 090, aquella norma establece lineamientos para servicios comunes 

con el fin de salvaguardar sus necesidades y seguridad de los usuarios.  

-Norma A. 100, determina lineamientos para espacios de recreación y deportes. 

-Norma A. 120, establece condiciones mínimas para accesibilidad universal para 

el público en general. 

-Norma A. 130, determina los requisitos de seguridad para precaución de los 

riesgos y suma protección de la vida humana. 

e) Congreso aprueba Proyecto de Ley 1317 que promueve refugio temporal 

para víctimas de violencia familiar. 

El proyecto determinó que los gobiernos regionales y los locales tienen derecho 

a implementar “Hogares de Refugio Temporales” con base en 3 criterios: criterios 

territoriales, criterios demográficos y prevalencia de la violencia. 

Este promueve los servicios de seguridad y proyección para sobrevivientes de 

violencia contra la mujer y busca fortalecer el sistema de calidad de atención a 

las mujeres victimadas por violencia intrafamiliar mediante la promoción del 

establecimiento de “Hogares de Refugio Temporales” para prevenir y reducir la 

incidencia de la violencia contra las mujeres y miembros de su grupo familiar. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

2.1. Tipo de estudio y diseño de investigación 

La indagación es enfoque cualitativo, tipo descriptivo y diseño 

investigación acción. 

Cualitativo, es aquel enfoque que hace uso de la recolección y análisis 

de datos para perfeccionar las interrogantes de la investigación. Permitiendo 

plantear dudas e hipótesis durante y después del proceso de recolección de 

datos. (Hernández, 2014). Por ello nuestra investigación es de enfoque 

cualitativo, ya que se desarrolla en identificar los casos de violencia familiar, 

sexual y de género en Chiclayo. 

Descriptivo, ayuda a detallar sucesos, acontecimientos y/o contextos, 

buscando especificar sus características al mínimo detalles, con el fin de medir 

información sobre conceptos de maneja conjunta o independiente. (Hernández, 

2014), es por ello que nuestra investigación detalla la necesidad de un centro de 

atención integral en Chiclayo por eso se utiliza este tipo de enfoque. 

Investigación acción, este tipo de diseño permite intervenir uno o varios 

investigadores, como también tiene doble carácter y puede hacer uso de 

categorías científicas para la comprensión. (Hernández, 2014), y nuestra 

investigación propone la solución del problema social a través de un centro de 

atención integral en Chiclayo el cual beneficiará, prevendrá y resolverá los casos 

de violencia familiar, sexual y de género en Chiclayo. 



28  

 

Imagen 7: Cuadro explicativo de Procesos Cualitativos. 
Recuperado de: https://www.uca.ac.cr/wp-
content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf 

 

Cabe mencionar que se utilizara el método de observación, entrevistas, 

análisis de documentos bibliográficos en el área de estudio anteriormente 

mencionada.  

2.2. Escenario de estudio 

En la presente investigación, la población está enfocada en dos distritos 

de la provincia de Chiclayo, en Chiclayo y en la Victoria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 8: Demarcación de la poligonal de estudio. 

Recuperado de: Google Earth – Demarcación: elaboración propia. 
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En los dos distritos en mención durante los meses de agosto a diciembre 

del 2022 se han realizado un promedio de 733 denuncias en el distrito de 

Chiclayo y 455 en el distrito de la Victoria, con un total de 1088. 

2.3. Caracterización de sujetos 

Se realiza la entrevista a dos tipos de sujetos mencionados a continuación: 

 Entrevistados 1: Corresponde a dos grupos de mujeres entrevistadas, el 

primero para conocer las deficiencias que tiene Chiclayo con respecto a la 

atención de casos de VCM y el segundo grupo corresponde en relación a la 

violencia sexual, familiar y de género. 

 Entrevistados 2: Corresponde al grupo de especialistas de Centro 

Emergencia Mujer (CEM) de Chiclayo, para dar a conocer el estado 

situación de tal sede y como responde frente a los casos de VCM. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

2.4.1.      Técnicas de recolección de datos 

Entrevista: 

Este instrumento permite a través de preguntas e interrogantes, dar a conocer un 

tema específico, donde obtendremos resultados para brindar la solución adecuada 

al problema. En ella existen dos papeles, el del entrevistador es quien realiza las 

preguntas, realiza la introducción, culmina la entrevista y el entrevistado quien 

contesta a las interrogantes. 

Análisis documental: 

Con el propósito de obtener una agrupación de información acerca del objeto de 

estudio. Se fundamenta en la recolección de documentos de fuentes fidedignas 

para la base y credibilidad de la presente investigación.  



30  

2.4.2.  Instrumentos de recolección de datos 

Guía de Entrevista: 

Se realizará una entrevista con los pobladores que residan en los distritos de 

Chiclayo y de la victoria que tengan conocimiento de la situación actual sobre los 

casos de VCM. Como también se realizará entrevista a especialistas del CEM para 

conocer deficiencias del establecimiento. 

Guía de Análisis Documental: 

Nos permitirá reconocer la importancia de la recolección documentaria referente a 

los distritos de Chiclayo y de la Victoria. 

2.5. Procedimientos para la recolección de datos 

Se sitúa constituido en la matriz lógica de investigación del modelo de análisis de las 

de las mujeres afectadas por violencias familiar, sexual y de género de Chiclayo, 

colectivamente con la matriz lógica de operacionalización de variables, especificados 

posteriormente, donde: 

Variable Independiente: MUJERES AFECTADAS POR VIOLENCIAS FAMILIAR, 

SEXUAL Y DE GÉNERO 

Variable Dependiente: CENTRO DE ATENCION INTEGRAL 

2.6. Procedimiento de análisis de datos 

Los resultados a que se refiere la encuesta serán revisados, categorizados y 

codificados, para su correcto análisis e interpretación de esta manera conocer la 

realidad del problema y dar una posible solución según las necesidades que se 

identifiquen 
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2.7. Criterios éticos 

   La información recolectada de las mujeres afectadas por los tipos de violencia 

mencionado será autentica y por ningún motivo será alterada. 

 

Según el Código de Ética en Investigación de la Universidad Señor de Sipán (2023) 

esta investigación se rige en base a los principios generales y principios específicos 

establecidos en los Art. 6 y Art. 7. 

Artículo 6º 

Principios generales que rigen la actividad de investigación científica: Protección 

física basada en la dignidad humana y la diversidad sociocultural, conservación 

sostenible del medio ambiente y la biodiversidad, consentido e informado, 

transparencia en la selección de temas de investigación, y su implementación, apego 

a estándares éticos aceptados y reconocido por la comunidad científica, rigor 

científico de la investigación, difusión de los resultados de la investigación. 

Artículo 7º 

Principios específicos que rigen la actividad de investigación científica: El respeto al 

derecho de propiedad intelectual de los investigadores o autores, citar y referenciar 

adecuadamente las fuentes que hayan sido incluidas en el estudio, tal como lo 

establecen los estándares internacionales, se reconoce la participación y aporte 

únicamente de los participantes de la investigación. , la información obtenida se utiliza 

con la debida reserva y para los fines de la investigación. 

 

Criterios de Rigor Científico 

Validez Interna 

Verdad: La realidad es isomorfa a los datos recopilados. 

Validez Externa 



32  

La medida en que los hallazgos de la investigación se pueden aplicar a otros temas 

o entornos 

Fiabilidad Interna 

El grado en que un instrumento repite la misma medida en la misma circunstancia. 

          Objetividad 

El grado en que el estudio no está influenciado por la perspectiva del investigador. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Presentación de resultados 

Resultados del Análisis Documental 

De acuerdo a la siguiente tabla de violencia familiar por distritos de 

Lambayeque: 

Figura 1: Reporte de violencia del 2018 al 2019.                                                                           
Fuente: Macro región norte-policía nacional del Perú. 

Podemos constatar que el distrito de Chiclayo cuenta con un total de 

4648 casos de violencia familiar siendo el número más elevado entre los 

demás, de los cuales 1886 casos por violencia física y psicológica, siguiéndole 

el distrito de la Victoria que cuenta con 535 casos. Cabe resaltar que 
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predominan estos dos distritos en categorías específicas. 

Resultados de la Variable: Mujeres Afectadas por violencias familiar, 

sexual y de Género. 

De la encuesta realizada a las ciudadanas del distrito la victoria y Chiclayo: 

En la primera premisa “Edad”, las encuestadas en un el 10% tienen 

menos de 18 años, un 40% encontramos en el rango de edad de 18 a 29 

años, el 20.2% tienen de 30 a 39 años, el 20.8% tienen de 40 a 49 años y el 

10% tienen de 50 años a más. 

Figura 2: Pregunta de encuesta. 
Fuente: Elaboración propia. 

 En la segunda premisa “Situación actual”, las encuestadas en un el 

30% se encuentran solteras, un 20% se encuentra casadas, el 10.5% están 

divorciadas, el 39.5% están con pareja y el 0% son viudas. 

Figura 3: Pregunta de encuesta. 
Fuente: Elaboración propia. 
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En la tercera premisa, “¿Cree que un factor determinante son valores 

de una persona, ya que un agresor carece de ellos?”, de las encuestadas en 

un el 70% totalmente de acuerdo, un 20% se encuentra de acuerdo, el 10% 

ninguno, el 0% en desacuerdo y el 0% totalmente en desacuerdo. 

Figura 4: Pregunta de encuesta.                                                                                                                 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la cuarta premisa, “¿Considera que los normas que respaldan a 

una mujer violentada son estrictamente cumplidas?”, de las encuestadas en 

un el 30% totalmente de acuerdo, un 10% se encuentra de acuerdo, el 0% 

ninguno, el 20% en desacuerdo y el 40% totalmente en desacuerdo. 

Figura 5: Pregunta de encuesta.                                                                                                             
Fuente: Elaboración propia. 
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En la quinta premisa, “¿Cree que en algún momento de la vida la mujer 

sufre algún tipo de violencia?”, de las encuestadas en un el 80% totalmente 

de acuerdo, un 10% se encuentra de acuerdo, el 5% ninguno, el 5% en 

desacuerdo y el 0% totalmente en desacuerdo. 

Figura 6: Pregunta de encuesta.                                                                                                             
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la sexta premisa, “¿La falta de programas de prevención y 

protección a la mujer victimada genera alto índice de casos de violencia?”, de 

las encuestadas en un el 100% totalmente de acuerdo, un 0% se encuentra 

de acuerdo, el 0% ninguno, el 0% en desacuerdo y el 0% totalmente en 

desacuerdo. 

Figura 7: Pregunta de encuesta.                                                                                                             
Fuente: Elaboración propia. 
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En la séptima premisa, “¿Cree que diseñando un centro de atención 

integral para mujeres afectadas por violencia podría reducir los casos de 

violencia a la mujer y el feminicidio?”, de las encuestadas en un el 50% 

totalmente de acuerdo, un 10% se encuentra de acuerdo, el 0% ninguno, el 

20% en desacuerdo y el 20% totalmente en desacuerdo. 

Figura 8: Pregunta de encuesta.                                                                                                             
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la octava premisa, “¿Cree que una mujer violentada puede 

reinsertarse a la sociedad y volver a ser la misma persona que era antes?”, 

de las encuestadas en un el 50% totalmente de acuerdo, un 0% se encuentra 

de acuerdo, el 20% ninguno, el 8% en desacuerdo y el 22% totalmente en 

desacuerdo. 

Figura 9: Pregunta de encuesta.                                                                                                             
Fuente: Elaboración propia. 
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En la novena premisa, “¿Considera que la reinserción a la sociedad 

podría complementarse con un aprendizaje adicional para lograr ser 

independiente?”, de las encuestadas en un el 90% totalmente de acuerdo, un 

10% se encuentra de acuerdo, el 0% ninguno, el 0% en desacuerdo y el 0% 

totalmente en desacuerdo. 

Figura 10: Pregunta de encuesta.                                                                                                             
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la décima premisa, “¿Si fueras víctima de violencia familiar, sexual 

y de género, denunciarías y harías valer tus derechos?”, de las encuestadas 

en un el 50% totalmente de acuerdo, un 20% se encuentra de acuerdo, el 0% 

ninguno, el 15% en desacuerdo y el 15% totalmente en desacuerdo. 

Figura 11: Pregunta de encuesta.                                                                                                              
Fuente: Elaboración propia. 
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Resultados de la Variable: Centro de Atención Integral 

En la primera pregunta “Describa brevemente sobre los casos de 

mujeres afectadas por violencia familiar, sexual y de género en su sector”, los 

encuestados en un 40% respondieron indicando que se debía al machismo 

que aún existe en algunos hombres actualmente y un 60% desconocían del 

tema. 

Figura 12: Pregunta de encuesta. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la segunda pregunta, “¿Cree que los valores de la persona influyen 

al cometer un acto de violencia?”, los entrevistados respondieron en un 80% 

que, si ya que todo viene desde casa, capaz un agresor sigue el mismo padrón 

y un 20% desconocían del tema. 

Figura 13: Pregunta de encuesta. 
Fuente: Elaboración propia. 
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En la tercera pregunta, “¿Cree que las mujeres que sufren violencia 

callan por miedo a su agresor?”, los entrevistados respondieron en un 30% 

que si ya que en su mayoría eran dependientes de la pareja, temen las 

consecuencias que pueda traer el hablar y denunciar, y un 70% desconocían 

del tema. 

Figura 14: Pregunta de encuesta.                                                                                                                 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la cuarta pregunta, “¿Cree que las leyes que amparan la 

mujer maltratada se están cumpliendo?”, los entrevistados respondieron en 

un 60% que sí, ya que tenían protección y amparo, y un 40% desconocían del 

tema. 

Figura 15: Pregunta de encuesta. 

Fuente: Elaboración propia. 
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En la quinta pregunta, “¿Se ha desarrollado alguna propuesta de 

centro integral para las mujeres afectadas por violencia en su sector?”, los 

entrevistados respondieron en un 100% desconocían del tema. 

Figura 16: Pregunta de encuesta. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Resultados de: Especialistas del Centro Emergencia Mujer (CEM) 

En la primera pregunta, “¿Cómo califica la atención a casos de 

violencia contra la mujer en Chiclayo?”, de los encuestados en un el 60% 

regular, un 30% se encuentra en mala, el 10% en muy mala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17: Pregunta de encuesta.  
Fuente: Elaboración propia. 
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En la segunda pregunta, “¿Se realiza un seguimiento respectivo a los 

casos de violencia contra la mujer que llegan?, de los encuestados en un el 

80% nunca y un 20% en a veces. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18: Pregunta de encuesta. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la tercera pregunta, “¿Se brinda una cómoda atención en este 

establecimiento?”, de los encuestados en un el 50% regular, 20% mala y un 

30% muy mala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 19: Pregunta de encuesta.  

Fuente: Elaboración propia. 
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En la cuarta pregunta, “¿Considera que este establecimiento no ha 

sido planificado, a ello se debe el hacinamiento existente?”, de los 

encuestados en un el 70% totalmente de acuerdo, 20% de acuerdo y un 10% 

ninguno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20: Pregunta de encuesta. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la quinta pregunta, “¿Cree importante el fomento de la prevención 

de violencia contra la mujer?”, de los encuestados en un el 80% totalmente 

de acuerdo y un 20% de acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21: Pregunta de encuesta. 
Fuente: Elaboración propia. 
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3.2. Discusión de resultados:  

                  Discusión:   

De acuerdo a lo encontrado en la presente investigación, se ha podido 

establecer gracias a los instrumentos utilizados, que diseñar un Centro de 

Atención Integral para mujeres afectadas por violencia familiar, sexual y de 

género en Chiclayo es posible, debido a su ubicación geográfica y porque 

encontramos un número considerable de casos por violencia familiar, sexual 

y de género sin la atención y protección correspondiente de acuerdo a ley. 

Correspondiendo con lo que es violencia, violencia familiar sexual y de 

genero de acuerdo a Baquero (2022); Muñoz et al (2022) y Palacios et al 

(2022). Este tipo de proyectos se vuelven potenciales ya que como hemos 

visto según el desarrollo de toda esta investigación, han generado frutos en 

otros departamentos, no solo en Perú, también a nivel mundial.  

Existen entidades e instituciones que apoyan y protegen a las mujeres 

violentadas, siendo insuficientes ya que no brindan el espacio funcional 

adecuado acorde a sus necesidades, sin brindar la atención, seguimiento y 

la prevención respectiva que se merecen. La mayoría de estos son edificios 

adaptados a edificaciones existentes, pero no planificados para tal fin, por lo 

mismo que ocasiona el hacinamiento ya que no cumple con ninguna 

normativa estipulada vigente. Lo cual corresponde con lo que es un centro de 

atención integral de acuerdo a Morales y Velazco (2022). 

Desde la perspectiva de la construcción se aprecia que, para la 

ejecución de este proyecto, se cuenta con materiales y diseño adecuado de 

acuerdo a su entorno, implementando la arquitectura sensorial para la 

recuperación de mujeres afectadas, haciendo uso de elementos naturales 

como el viento, agua y vegetación, siendo concordante con lo que es un 

centro de atención integral según Morales y Velasco (2022) 
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Además desde el enfoque funcional del centro afirma que es posible 

realizar un proyecto que cuente con diferentes áreas de soporte como: el área 

administrativa, la cual permitirá la recepción e información al ingreso de la 

infraestructura, el área de protección, la cual permitirá a la mujer víctima de 

violencia poder denunciar y solicitar sus medidas de protección de acuerdo a 

ley, el área de prevención en la cual se brindaran talleres individuales o 

grupales para sociabilizar y concientizar a la población, el área de salud la 

cual brindara asistencia a las mujeres que hayan sufrido agresiones físico o 

psicológicas, el área de educación comprendida por talleres vivenciales los 

cuales podrán permitir a la víctima aprender algún oficio y poder afrontar la 

independencia y el área complementaria del centro, conforme a lo que es un 

centro de atención integral según Morales y Velasco (2022). 

 De acuerdo a la encuesta realizada se afirma que este tipo de centros 

podrán contribuir a la reducción de feminicidios y la prevención de violencia 

contra la mujer. En cuanto a las entrevistas se manifiesta el bajo interés en la 

ejecución de este tipo de proyectos, quedando evidenciado su carente interés 

en la protección a mujeres victimadas, en relación a lo que es un centro de 

atención integral según Morales y Velasco (2022). 

En cuanto a los resultados obtenidos se comprueba notoriamente que 

en la actualidad los casos de mujeres afectadas por violencia familiar, sexual 

y de género no son atendidos debidamente, sin brindar amparo y protección, 

mucho menos prevención para la reducción de este tipo de casos, siendo 

conscientes que este ayudaría a la reducción de violencia familiar, sexual y 

de género, aportando seguridad, protección y desarrollo a las mujeres 

afectadas por violencia familiar, sexual y de género, ajustándose con lo que 

es violencia, violencia familiar sexual y de genero de acuerdo a Baquero 

(2022); Muñoz et al (2022) y Palacios et al (2022). 
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3.3. Aporte Practico:  

“CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA MUJERES AFECTADAS 

POR VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL Y DE GENERO EN CHICLAYO” 

Memoria del Proyecto 

Después de un proceso de análisis se encontró una gran deficiencia en la 

atención y prevención de casos de violencia contra la mujer, encontramos un 

solo equipamiento llamado “Centro Emergencia Mujer” que atiende a la mujer 

violentadas, siendo este acoplado en una edificación existente presentando un 

gran déficit para la adecuada atención de estos casos, asesorando a las 

mujeres después de haber sido víctimas de algún tipo de violencia, mas no 

preventivamente lo cual podría evitar feminicidios, el proyecto propuesto tiene 

como finalidad el disminuir la tasa de violencia familiar, sexual y de género en 

la provincia, como también la tasa de feminicidios, de esta manera atacar al 

problema antes de que este llegue a mayores, respaldando la vida de muchas 

mujeres. 

Para la elección de la ubicación se tuvo en cuenta lo siguiente: 

 Según las estadísticas del INEI y los reportes de denuncias en la 

comisaria, el distrito de la Victoria presenta un mayor número de casos 

de violencia a la mujer y feminicidios por ello la elección del distrito. 

 Se priorizaron vías principales como la Av. Miguel Grau la cual es una 

vía accesible desde el distrito de Chiclayo y distrito de la Victoria, con la 

Av. unión siendo vías principales. 

 Se identificaron equipamientos estratégicos en los ejes escogidos como 

el Ministerio Publico de Chiclayo y la Municipalidad Distrital de la Victoria, 

siendo instituciones que atienden casos de violencia a la mujer. 
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El terreno se ubica en el distrito de la victoria – provincia de Chiclayo – 

departamento de Lambayeque. Cuenta con 17, 070 m2. Siendo de topografía 

llana. 

Limites: 

 Por el norte: con la Avenida la unión 

 Por el sur: con lotes aledaños 

 Por el este: con lotes aledaños 

 Por el oeste: con calles s/n 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 9: Mapa de ubicación. 
Fuente: Elaboración propia. 

Analizando el entorno encontramos: 

a) Preexistencias: La Av. Unión, La Av. Grau y acequias. 

b) Nodo de tramas: Trama Axial, Trama Lineal 1 y Trama Lineal 2. 

c) Vientos y asolamiento: Orientación. 

d) Estado del sector: Calles deterioradas y Parques deteriorados. 
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Imagen 10: Análisis de entorno. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Estrategias Urbanas 

1. Se crea una red de espacios públicos con el fin de reactivar los espacios 

públicos que generen confort, seguridad y a la vez genere articulación 

entre zonas aledañas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 11: Estrategia urbana - Reactivar. 

Fuente: Elaboración propia. 
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2. Tanto la vía principal (Av. Unión) y secundaria articulándolas y 

asfaltándolas para mejor accesibilidad al proyecto propuesto, tanto al 

peatón como al vehículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 12: Estrategia urbana - Accesibilidad. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3. Potencializar con un sistema de riego para el aprovechamiento de 

recursos hídricos y mantenimiento de áreas verdes de los espacios 

públicos. 

 

 

 

 

 

Imagen 13: Estrategia urbana - Potencializar. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. Unificar distintas zonas, zona consolidada, zona en estado de 

consolidación y zona sin consolidar logrando la integración social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 14: Estrategia urbana - Unificar. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Estrategias Proyectuales 

1. Se genera una plaza de acceso principal como aproximación al proyecto, 

por la Av. Unión siendo la vía más afluente que limita con el terreno, 

articulando con sus espacios públicos aledaños. Se eleva el proyecto 

generando un podio de 1.50 m respondiendo ante la vulnerabilidad del 

sitio, el cual presenta riesgo de inundaciones, que a su vez permite 

controlar el acceso. 

 

 

 

 

 

 

Imagen 15: Estrategia proyectual - Articular. 
Fuente: Elaboración propia. 
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2. Se implementa arquitectura sensorial a través de la naturaleza 

(vegetación, agua, colores) tanto al ingreso como a interior del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

Imagen 16: Estrategia proyectual – Amortiguador vegetal. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

3. Uso de árboles como amortiguador vegetal protegiendo de fuertes 

vientos, sonidos de vehículos y como cortina natural generando 

privacidad de espacios. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 17: Estrategia proyectual – Amortiguador vegetal. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

4. Se plantea organización axial rescatando el entorno inmediato del 

terreno escogido, conservando el parque al interior de los lotes. 
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Imagen 18: Estrategia proyectual – Organización axial. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

5. Se busca generar vacíos entre bloques para lograr mayor conexión visual 

entre los usuarios, tanto al interior del proyecto como con su exterior. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 19: Estrategia proyectual – Organización axial. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

6. Se eleva el proyecto generando un podio de1.50 m respondiendo ante la 

vulnerabilidad del sitio, el cual presenta riesgo de inundaciones, que a su 

vez permite controlar el acceso. 
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Imagen 20: Estrategia proyectual - Elevar. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Estrategias de Emplazamiento 

1. Se identifican tipos de tramas, de las cuales se propone su continuidad 

a través del proyecto, tomando como principal eje la del espacio público, 

proponiendo un vacío urbano en su mismo eje generando la pertenencia 

con el entorno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 21: Estrategia de emplazamiento – Pertenencia con el entorno. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

2. Se propone un podio de 1m para controlar y delimitar el proyecto, 

Tomando en cuenta la vulnerabilidad que presenta la zona al ser 

propensa a inundaciones. 
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Imagen 22: Estrategia de emplazamiento – Controlar y delimitar. 
Fuente: Elaboración propia. 

3. Se plantea una configuración axial rescatando del entorno, la cual 

permitirá generar el patio como núcleo integrador y proponer los distintos 

accesos debidamente zonificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 23: Estrategia de emplazamiento – Configuración axial. 
Fuente: Elaboración propia. 

4. Se plantea como aproximación al proyecto mediante una plaza pública la 

cual el usuario podrá relajarse en contacto con la naturaleza (agua, 

arboles). 
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Imagen 24: Estrategia de emplazamiento – Aproximación. 
Fuente: Elaboración propia. 

5. Se propone una pantalla (bloque alineado al terreno) para cerrar las 

visuales de los lotes adosados, brindando privacidad en el interior del 

proyecto y generando una pantalla adecuada al entorno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 25: Estrategia de emplazamiento – Pantalla. 
Fuente: Elaboración propia. 

6. Se desplaza el proyecto para liberar generando el retiro municipal y 

adicional en lados colindantes a calles y avenida, a fin de generar un 
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espacio de amortiguamiento, y como también indica el RNE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 26: Estrategia de emplazamiento – Retiro. 
Fuente: Elaboración propia. 

7. Se plantean un pórtico a fin de delimitar el acceso secundario (apertura) 

del proyecto, controlando y remarcando el ingreso secundario. 

 

 

 

 

 

 

Imagen 27: Estrategia de emplazamiento – Deloimitar. 
Fuente: Elaboración propia. 

8. Se plantea elevar un bloque generando una planta libre, creando 

continuidad visual del interior al exterior del proyecto como también 



57  

viceversa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 28: Estrategia de emplazamiento – Continuidad visual. 
Fuente: Elaboración propia. 
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IV. Conclusiones y Recomendaciones 

4.1. Conclusiones 

Habiendo diagnosticado y analizado todo lo referente al tema de 

investigación, podemos concluir lo siguiente: 

1. La violencia contra las mujeres es una de las expresiones más 

despiadadas y destructivas de la desigualdad de género entre hombres 

y mujeres, siendo los hombres quienes abusan con mayor frecuencia de 

las mujeres, violando todo tipo de derechos.  

2. El Centro de Atención Integral para mujeres afectadas por violencia 

familiar, sexual y de género en Chiclayo ayudará a prevenir la violencia 

contra la mujer, por lo tanto, teniendo como fin principal la protección y 

reinserción de la mujer violentada a la sociedad.  

3. Las causales que conllevan a las mujeres en riesgo por violencia familiar, 

sexual y de género son producto de mujeres que sufrieron empujones, 

sacudidas o su pareja les tiró algo, mujeres violadas, mujeres con 

afectación psicológica, consultorios de atención hacinados, 

Asesoramiento post-hechos de violencia. 

4. El 80% de las mujeres tienen miedo de admitir y/o denunciar cualquier 

tipo de abuso, ya sea por vergüenza social o por el tipo de sumisión que 

asumen 

5. También se concluyó que la ubicación en el distrito de la Victoria es 

estratégica ya que se encuentra en un área rodeada de espacios 

públicos a rehabilitar, que se integrarán a una red de espacios públicos 

que remataria con el terreno propuesto. 
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4.2. Recomendaciones: 

1. Mejorar la infraestructura de los centros existentes y fortalecer los 

servicios psicológicos, legales, sociales y de salud disponibles para las 

víctimas. 

2. El Centro de Atención Integral para mujeres afectadas por violencia 

familiar, sexual y de género en Chiclayo debe tener un presupuesto para 

mantener las funciones propuestas. 

3. Se recomiendan la realización de este tipo de proyectos para garantizar 

la óptima rehabilitación y reinserción de las mujeres violentadas a la 

sociedad, sustentados en la doctrina y los resultados obtenidos.  

4. Desarrollo de programas dirigidos a la prevención de la violencia física, 

psicológica y sexual ejercida por los cónyuges Promoción de la igualdad 

entre hombres y mujeres a través del asesoramiento, orientación y 

políticas públicas a la sociedad. 

5. Asimismo, se propone profundizar en la investigación relacionada con el 

tema de investigación; porque enriquece teorías ya desmentidas y ayuda 

a desarrollar planes innovadores de protección y prevención para 

mujeres víctimas de violencia. 
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ANEXOS 

 

CUESTIONARIO SOBRE MUJERES AFECTADAS POR VIOLENCIA 

FAMILIAR, SEXUAL Y DE GENERO EN CHICLAYO 

 

El presente cuestionario tiene como objetivo la recolección de datos sobre los 

casos de mujeres afectadas por violencia familiar, sexual y de género. 

 

Marca con un aspa de acuerdo a su opinión. 

 

1. Edad  

a) Menor de 18 años 

b) De 18 a 29 años 

c) De 30 a 39 años 

d) De 40 a 49 años 

e) De 50 años a más  

2. Situación actual 

a) Soltera 

b) Casada 

c) Divorciada 

d) Con pareja 

e) Viuda 

3. ¿Cree que un factor determinante son valores de una persona, ya que un 

agresor carece de ellos? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

f)  

4. ¿Considera que los normas que respaldan a una mujer violentada son 

estrictamente cumplidas? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 
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5. ¿Cree que en algún momento de la vida la mujer sufre algún tipo de 

violencia? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

6. ¿La falta de programas de prevención y protección a la mujer victimada 

genera alto índice de casos de violencia? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

7. ¿Cree que diseñando un centro de atención integral para mujeres afectadas 

por violencia podría reducir los casos de violencia a la mujer y el 

feminicidio? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

8. ¿Cree que una mujer violentada puede reinsertarse a la sociedad y volver a 

ser la misma persona que era antes?   

a) Totalmente de acuerdo  

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

9. ¿Considera que la reinserción a la sociedad podría complementarse con un 

aprendizaje adicional para lograr ser independiente?, 

a) Totalmente de acuerdo  

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 

 



66  

10. ¿Si fueras víctima de violencia familiar, sexual y de género, denunciarías y 

harías valer tus derechos? 

a) Totalmente de acuerdo  

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 
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ENTREVISTA ESTRUCTURADA 

CENTRO DE ATENCION INTEGRAL PARA MUJERES AFECTADAS POR 

VIOLENCIAS FAMILIAR, SEXUAL Y DE GÉNERO DE CHICLAYO 

En la presente entrevista, te presentamos una serie de preguntas que ayudan a la 

comprensión del problema de las mujeres afectadas por violencias familiar, sexual y de 

género de Chiclayo, permitiendo enriquecer nuestra propuesta. 

 

Nombre del Entrevistado: 

 

Cargo laboral:    

  Institución:  

Fecha:  

Hora inicio:   

Hora finalización:    

1. Describa brevemente sobre los casos de mujeres afectadas por violencia familiar, 

sexual y de género en su sector 

        

 

 

 

2. ¿Cree que los valores de la persona influyen al cometer un acto de violencia? 

 

 

 

3. ¿Cree que las mujeres que sufren violencia callan por miedo a su agresor? 
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4. ¿Cree que las leyes que amparan la mujer maltratada se están cumpliendo? 

 

 

 

5. ¿Se ha desarrollado alguna propuesta de centro integral para las mujeres afectadas 

por violencia en su sector? 
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CUESTIONARIO PARA PERSONAL DEL CENTRO EMERGENCIA 

MUJER CHICLAYO 

 

El presente cuestionario tiene como objetivo la recolección de datos sobre la 

atención en el CEM Chiclayo. 

 

Marca con un aspa de acuerdo a su opinión. 

 

1. ¿Cómo califica la atención a casos de violencia contra la mujer en Chiclayo? 

 

a) Muy Mala 

b) Mala 

c) Regular 

d) Buena 

e) Muy Buena 

 

2. ¿Se realiza un seguimiento respectivo a los casos de violencia contra la mujer 

que llegan? 

 

a) Siempre 

b) Aveces 

c) Nunca 

3. ¿Se brinda una cómoda atención en este establecimiento?  

 

a) Muy Mala 

b) Mala 

c) Regular 

d) Buena 

e) Muy Buena 

 

4. ¿Considera que este establecimiento no a sido planificado, a ello se debe el 

hacinamiento existente? 

 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 
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5. ¿Cree importante el fomento de la prevención de violencia contra la mujer? 

 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ninguno 

d) En desacuerdo 

e) Totalmente en desacuerdo 
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Emplazamiento final 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 29: Emplazamiento final. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 30: Volumetría de emplazamiento final.  
Fuente: Elaboración propia. 
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Organigrama funcional 

Figura 22: Organigrama funcional. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Zonificación:  

Imagen 31: Volumetría  explotado de la zonificación del proyecto. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Modulación 

  

Imagen 32: Análisis del entorno mediante ejes trazados 
Fuente: Elaboración propia 

 

Imagen 33: Modulación del proyecto 
Fuente: Elaboración propia 
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Empaquetamiento 

 

Imagen 34: Volumetría de los empaquetamientos del proyecto  
Fuente: Elaboración propia. 

  
 

 

 

Imagen 35: Empaquetamientos en los niveles del proyecto 
Fuente: Elaboración propia. 
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Programa arquitectóni 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Figura 23: Programa arquitectónico zona administrativa. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 24: Programa arquitectónico zona administrativa. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

.Figura 25: Programa arquitectónico zona complementaria  
Fuente: Elaboración propia. 

  
 

 

 



77  

 
Figura 26: Programa arquitectónico servicios generales.  

Fuente: Elaboración propia. 
  

 

 

Figura 27: Programa arquitectónico prevención.  
Fuente: Elaboración propia. 

  

 

Figura 28: Programa arquitectónico protección. 
 Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 29: Programa arquitectónico albergue.  

Fuente: Elaboración propia. 

  

 

 

Figura 30: Programa arquitectónico salud. Fuente:  
Elaboración propia. 

  

 

 
Figura 31: Programa arquitectónico capacitación. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Materialidad y sistema constructivo: 

 

Imagen 36: Materialidad del proyecto  
Fuente: Elaboración propia. 

  

 

 

Imagen 37:Volumetria del sistema constructivo del proyecto  
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 38: 3D Explosivo del sistema constructivo del proyecto 

Fuente: Elaboración propia. 
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PLANIMETRIA 
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Imagen 39: Planta sótano. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

  

Imagen 40: Planta primer nivel. Fuente:  
Elaboración propia. 
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Imagen 41: Planta segundo nivel. 
Fuente: Elaboración propia. 

   
 
 

Imagen 42: Planta tercer nivel.  
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 43: Planta cuarto nivel. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Imagen 44: Planta quinto nivel.  
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 45: Cortes 
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 46: Elevaciones 
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 47: Corte constructivo.  
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 48: Vista aérea  
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 49: Ingreso principal 
 Fuente: Elaboración propia. 

 

Imagen 50: Fachada principal  
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 51: Vista interior zona íntima  
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Imagen 52: Vista interior zona de apertura  
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 54: Vista interior arquitectura sensorial. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Imagen 53: Vista interior zona de descanso  
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 55: Vista interior business center  
Fuente: Elaboración propia. 

 

Imagen 56: Vista interior biblioteca  
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen 57: Vista interior cafetería  
Fuente: Elaboración propia. 

Imagen 58: Vista interior counter 
Fuente: Elaboración propia 
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Imagen 59: Proyecto de Ley 1317 – Pág 1/9 
Recuperado de https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-

service/archivo/MTQwMjQ=/pdf/PL0131720220217 
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Imagen 60: Proyecto de Ley 1317 – Pág 2/9  
Recuperado de https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-

service/archivo/MTQwMjQ=/pdf/PL0131720220217 
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Imagen 62: Proyecto de Ley 1317 – Pág 3/9  
Recuperado de https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-

service/archivo/MTQwMjQ=/pdf/PL0131720220217 
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Imagen 62: Proyecto de Ley 1317 – Pág 4/9  
Recuperado de https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-

service/archivo/MTQwMjQ=/pdf/PL0131720220217 
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Imagen 65: Proyecto de Ley 1317 – Pág 5/9  
Recuperado de https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-

service/archivo/MTQwMjQ=/pdf/PL0131720220217 
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Imagen 64: Proyecto de Ley 1317 – Pág 6/9 
Recuperado de https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-

service/archivo/MTQwMjQ=/pdf/PL0131720220217 
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Imagen 65: Proyecto de Ley 1317 – Pág 7/9 
Recuperado de https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-

service/archivo/MTQwMjQ=/pdf/PL0131720220217 
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Imagen 66: Proyecto de Ley 1317 – Pág 8/9 
Recuperado de https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-

service/archivo/MTQwMjQ=/pdf/PL0131720220217 
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Imagen 67: Proyecto de Ley 1317 – Pág 9/9 
Recuperado de https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-

service/archivo/MTQwMjQ=/pdf/PL0131720220217 
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Imagen 68:   Ley 31621 
Recuperado de https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-

promueve-servicios-de-proteccion-temporal-para-victi-ley-n-31621-2125069-
4/ 
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Imagen 66: Ley 31621 

Imagen 69:   Ley 30364  
Recuperado de https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-para-

prevenir-sancionar-y-erradicar-la-violencia-contra-ley-n-30364-1314999-1/ 
 


